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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de suscribe á este periódico en la Redacción, casa de José GONZÁLEZ RBDONUO.—calle de La Platería, n." 7,—a 50 comes semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real línea para los suscrítores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mhneros del Boletín 
que wrretpondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordtwi* 
damente para su encuademación que deberá verificarse cada aüo. 

PARTEOFICIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Niiai. 69. • 

En poder del Alcalde de bar
rio de Pradüla, Ayuntamiento 
de Toreno, se encuentran (ios 
vacas, que fueron recogidas en 
el mpnle del citado pueblo. 

Lo que ue anuncia en el Bole
tín oficial, á fin de que llegue á 
conocimiento del que se crea con 
derecho á ellas; 

León 9 de Setiembre de 1872. 
«dan García Rivas. 

Seccionl.'—Correos. 

Núra. 70. 

La Dirección general de Cor
reos, ha dispuesto suspender Uas-
ta nueva orden el nuevo itinera
rio para el servicio de correos 
eiítre la Pemnsula y las Islas Ba
learas inserto en el Boietin ofi
cial núm. 29 correspondiente al 
día 4.del corriente, continuando 
el que rige en la actualidad. 

Lo que he dispucslo se anun
cie en el Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento del pú
blico, 

León 9 de Setiembre de 1872. 
Julián Garcii ¡Uvas. 

SECCION DE FOMENTO. 

Núra.'?), 

Habiéndose publicado, en esto 
periódico qlicial^ uúiu- 2 1 , cor

respondiente al 16 de Agostó del 
corriente nño, el registro de una 
mina de antimonio denominada 
Esperanza, hecho por D. Fran
cisco Ruiz de Q:ievedo, sita ea 
téruiino deParadasolana, Ayun
tamiento de Castropodame y ha
biendo averiguado el interesado 
no ser Castropodame el Ayunta
miento donde radica la expresa
da mina, y sí Molinaseca, hace es
ta rectificación para que unida al 
expediente desu referencia obre 
los efectos correspondientes. 

Loque se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del pública y demás efectos. 

León 6 de Setiembre de 1872. 
— E l Gobernador, Julián Garda 
Rivas.-

NÍIÜ),72. 

Por providencia de -í del cor
riente mes y á petición de don 
Cándido González, vecino de San -
tander, registrador de la mina de 
carbón denominada Mercales,sita 
en terreno común del pueblo de 
Huelde, Ayuntamiento de Salo -
mon, al punto denominado el l\o-
bledo y en la vallina de S. Roque, 
he tenido á bien admitirle la re
nuncia que ha hecho de la mis
ma declarando franco y regis-
trable aquel terreno con arreglo, 
á la ley de minería vigente. 

Lo que he dispuesto se inseiv 
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en 
cumplí mié nlo (lelo que está pre
venido. 

León 9 de Setiembre de 1872. 
— E l Gobernador, Julián García 
Rivas. 

Núm. 73. 

Por providencia de o del cor
riente mes y á petición de I ) . Ra
món G. Puga Santalla, vecino de 
esta ciudad, como apoderado de 
tí. Luis Francisco L«on Masson y 
Bené, de nación francesa, regis
trador de la mina deiiominaiJa 
La Asunción, sita en terreno co
mún del pueblo de Huelde, Ayun
tamiento de Salomón, al sitio del 
monte de la cinella, he tenido á 
bien admitirle la renuncia que 
ha hecho de la misma declaran -
do franco y registrable aquel 
terreno con arreglo á la ley de 
minería vigente. 

L» que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en 
cumplimiento de lo que está p re 
venido. 

León 9 de Setiembre de 1872. 
— E l Gobernador, Ju l ián García 
liivas. 

Núm. 74. 

Por providencia de o del cor
riente mes y á petioion de don 
KamonG. Puga Santalla, vecino 
de esta ciudad, como apoderado 
de_l). Luis Francisco León Mas-
son y Bené, de nación francesa 
registrador de la mina deno n i 
ñada S. Luis, sita en terreno co
mún del Ayuntamiento de Uiaño, 
término de Horcadas al sitio l la
mado las Barcenillas, he tenido 
á bien admitirle la renuncia que 
ha hecho de la misma declaran
do franco, y registrable aquel 
terreno con arreglo á la ley de 
minería vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y en cum
plimiento de lo que está preve
nido. 

León 9 de Setiembre de 1872. 
— E l Gobernador, Julián García 
Rivas. 

• 3 W C I I V A . S . 

D. JULIAN GARCIA RIVAS ¿ 
Gofteniíiiior ciiñf de esía pro-, 
vincia. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Domínguez, vecino de V ¡ -
llafrea, residente en esta ciudad^ 
de edad de 00 años, profesión 
propietario, so lia presentado oa' 
la sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia seis 
del mes de la fecha á las once da 
su maüana, una solicitud de re
gistro pidiendo doce pertenencias 
de la mina do eobre llamada Jllc-i 
liloita, sita en término eoniuts' 
del pueblo da Villafrea, Ayunta-! 
miento de Beca de Huérgano, a i 
sitio da los pantorrales, y ¡inda. 
Norte tierra de Vicente Simón.; 
Sur con la solana de Vadocia.' 
Oeste con l lami redonda, liara 
la designación de las citarlas doc« 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de par
tida la calicata hecha en el c i- ' 
tado sitio de los pantorrales, des
de él se medii'Au en dirección a l 
Este 200 metros, Oeste 400, Nor
te lOOmstros y al Sur 100, que
dando así cerrado el número da-
pertenancias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado- que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de, esta 



rlh U preso.nto solicitud sin por 
juicio da tercero: lo que so anun 
«ia pot medio del presente para 
' lueenel término de-sesentadias 
contados desde la fecha de este 
«dicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
xa consideraren con derecho al 
iodo ó parte del terreno solicita-

' do, según previene el art. 24 de 
Ja ley do minerin vigente. León 
«.de Setiembre de 1872.— Julián 
(larda /¡isas. 

Hago saber: quo por D. José 
Fernnmlaz Aguayo, vecino de 
San Marti» (le Quevedo, residen-
1c e n Busdongo. de edad de 40 
años, profesión industrial, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de osle Gobierno de pro
vincia en el dia 7 del mes de la 
fecha, á las nueve y media de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo seis pertenencias de la 

mina de carbón de piedra l l a m a d a 

Santa Viruinia, sita en término 
T e a l e n g o del pueblo de Rediezmo, 
Ayunlajnienlode) mismo nombre, 
al sitio de collada de ovejeros, y 
Jinda al Oeste con fincas doFran-
(¡isco Gutiérrez Rodríguez y José 
Bodriguez.Mediodía egido canino, 
Poniente linca .de Ramón Casta-
fion y N. egldo común, hace la 
de igna''ioii de las citadas seis 
pertenencias en. la forma siguien
t e : se tendrá por punto do -par
t i d a el. sitio que llaman collada 
•de ovejeros, que dista como un 
li lcnietra del pueblo de llodiezmo 
: i l Mediodía del mismo, desde él 
pe medirán hácia el Oeste 2.000 
metros, lijándose la primera es-
•laca; d e s d e esta dirección al 
Korte 1.000, Ajándose la segunda; 
• lesde esta al Poniente otros 
¡2.000, lijándose la torcera, y 
<lesde esla al Mediodía 200, fiján-
KIOSO la cuarta, quedando así cer-
avulo el número de pertenencias 
<jue solicita. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la l e y , he 
admitido por decreto de esto dia 
J a presente solicitud, sin perjuicio 
«le tercero; lo que se anuncia por 
Suodio del presente para que en 
«1 término de sesenta días conta
dos desdo la fechado este edicto, 
puedan presentar en este Gobier-
jio sus oposiciones los que se con 
sideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art. 21 de la l ey 

de minería vigente. León 7 de 
Setiembre de 1872.—Julián Gar
cía liivas. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO-
TINCIA DE LE6N. 

Aminoio. 

El domingo 22 del corriente 
á las doce de su mañana, se cele
brará remate público para el ar
rastre i.e los granos que á conti
nuación se expresan, en el Ayun
tamiento de Astorga, ante el 
Alcalde constitucional. Adminis
trador subalterno de Propiedades 
y Derechos del Estado y Secre
tario de la corporación municipal, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en el mismo. 

De 77 hectdlitros 70 litros de 
trigo y centeno, desde el pueblo 
de Carrizo á la subalterna de As-
torga, distante 28 kildmetros, 
bajo ei tipo de 4 1[2 céntimos 
de peseta por heotóütro y kiló
metro. 

De 28 hectdlitros 86. litros de' 
centeno desde el pueblo de Tru
chas 4 la subalterua de Astorga, 
distante 50 kilómetros, bajo el 
tipo de 4 1[2 céntimos da pese
ta por hectólitre y leilómetro. 

De 82 hectólitros 14 litros de 
trigo y centeno desde' el pueblo 
de Hospital deOrbigo á la subal
terna de Astorga, distante 17 
kildmetros. bajo el tipo do 5cén
timos de peseta por heotdlitro y 
kilómetro. 

Do 148 hectólitros de trigo, 
centeno y cebada del pueblo de 
Villoría de Orbigo á lasubál ter 
na de Astorga, distante 14 kiló
metros, bajo el tipo de '4 1[2 
céntimos de peseta por heotdli
tro y kilómetro. 

León 7 de Setiembre dé 1872. 
Alejandro Alvarez. 

ADMIN15TR\CION ECONÓMICA DELA PUS-
VINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado mo dice 
en 1.° del actual lo siguiente: 

«Los edilicios que el Estado con
serva vienen cada dia á menos, por 
defecto de uso yde reparación. Su ad
ministración grava al Estado, lejos de 

2 - \ , 
.beneficiarle. Son más los quevse_'aiv 
ruinan que los que producen renta; 
y ésta no ̂ compensa ni con mucho 
las pérdidas por desperfectos. 

Celosas de la prosperidad del país 
las Cortes Constituyentes, é inspira
das en un pensamiento altamenle pa
triótico y liberal, ofrecieron i las 
'Corporaciones populares y á la indus
tria nacional el usufructo y aun la 
fácil adquisición en propiedad de ta 
les edificios. Han trascurrido tres 
años desde la publicación de la ley.de 
1.° de Junio de 1809, yes ya do todo 
punto necesario proceder á la enaje
nación de los edilicios, solares y ma
teriales, cuyo usufructo é adquisición 
en propiedad no se haya solicitado 
con arreglo á aquella ley; á fin de que 
la Hacienda pública no sufra por más 
tiempo las pérdidas y menoscabos 
consiguientes á la falta de aprovecha
miento y á la sobra de incuria en 
que tales edificios se conservan, sir
viendo sólo de estímulo á la codicia ó 
de ocasión á todo genero de abusos. 

Mas como quiera que al lado de ese 
sobrante seéncuentranenmuchaspro 
vincias las oficinas del Estado sitúa 
das en edificios do particulares, gra
vando por consecuencia al Tesoro con 
crecidos alquileres, es preciso hacer 
constar, al proceder á la enajenación 
de aquellos, que, ó no se necesitan, 
ó no son por medio y modo algunos 
aplicables al servicio délas oficinas; 
con el fin de evitar el contrasentido 
de vender un dia barato aquello mis
mo que al siguiente se necesita com
prar ó alquilar caro. 

En su consecuencia, tan luego co
mo V. S. reciba esla Circular, dispon
drá que sin levantar mano se instru
ya el oportuno expediente en que se 
hagan constar los hechos siguientes: 
1.°, número, situación, procedencia 
y condiciones de los edificios que en 
osa provincia conserva el Estado; 
designación y determinación detalla
das de los que ha cedido á Cor pora 
ciónos, Centros oficiales y partícula 
res ántes ó después de la ley de 1.° 
de Junio de 180!): á qué lítalo, para 
qué destino y con qué condiciones; 
3.°, qué oficinas del Estado ó sus de
pendencias se encuentran situadas 
en edificios del mismo, y qué otras 
en fincas particulares, con expresión 
de la renta ó alquiler que por ellos 
satisfacen. 

Si de ese expediente resultare que 
todas las oficinas y dependencias del 
Estado en esa provincia, se en cuen 
tran situadas en edilicios propios!del 
mismo, procederá V. S., de acuerdo 
con el Comi,s¡onado de ventas, á ins 
truir con toda diligencia los expe
dientes de tasación y enagenacíon de 
todos los edilicios, cualquiera que sea 
su estado, que no tengan aquel desti • 
no, ó que no se hallen legalmente 
cedidos ó solicitada su cesión con ar
reglo á la citada ley. 

i ' 'Sxaminará V. S. también, é ins
truirá sobre ello el oportuno expe
diente, si los cedidos, ántes ó des
pués de aquella ley, á los Centros ofi 
ciales, Corporaciones populares, Esta
blecimientos públicos y á los particu
lares mismos se bailan ó no sirviendo 
al objeto determinado para el que se 
les otorgó la cesión, y proveerá en sus 
casos conforme á lo que disponen los 
articules 1.°, S." y 6.° de la citada 
ley. 

Mas cuando de aquel expediente 
apareciere que existen en esa pro
vincia oficinas y dependencias del Es -
lado que satisfacen alquileres por los 
edificios que ocupan, y que en la mis
ma población hay otros propios del 
mismo, sean cualesquiera su proce
dencia y sus condiciones á propósito 
al objeto ó susceptible de serlo con 
alguna reforma, procederá V. S des
de luego á instruir expediente, á fin 
de designar la finca donde haya de 
colocarse la dependencia que se en -
cuentre m aquel caso, haciéndose en 
él constar con certificaciones peri cia 
les el coste de los reparos que sea 
indispensable hacer para la instala
ción de las oficinas. 

Completada con tales datos y con 
los demás que Y. S. estime indispen 
sables la inslrucion de dichos expe -
dientes, los remitirá V. S. á este 
Centro Directivo para la resolución 
que proceda.» 

Lo que de orden superior se inser
ta en este periódico oficial para cono
cimiento del público. León 9 de Se
tiembre de 1872.—Alejandro Alvarez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía conslilucional de 
Valdefresnó. 

Terminado el repartimiento 
de inmuebles cultivo y ganade
ría pura id présenle uño econó
mico de 1872 á 1873 se anuncia 
al público para que los contribu
yentes en él comprendidos con
curran á la Secretaria de este 
Ayuntamiento á enlerarsede sus 
cuotas por espacio de odio di is, 
pasudos tos cuales no habrá l u 
gar á reclamaciones.. 

Valdefresnó 6 deSeliembrede 
1 8 7 2 . — E l Alcalde, Ildefonso 
García. 

DE LOS JUZGADOS. 

Juzgado de Becerrea. 

En la noche del 2 al 5 del 
corriente en la carretera de Ca
nilla y sitio de Barallá inmedia
to al mesón de Neira, donde 
pernoctó Agustín Rodrigo, criado 
de ü . I'edro Cobos, de Astorga, 
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•on un carro c¡ir;r:!<i ile géne
ros ile comercio, fiisroii robados 
un fardo con las iniciales M. M. 
que contenia bayetas encarna-
íias. cnatro piezas del inismo gé 
nero, sustraídas de otro, y un 
fardo pequeño con la misma 
marca. 

Por lo tanto, exhórtase á las 
autoridades de la provincia y á 
la benemérita Guardia civil, para 
que si aprohendiusen á alguna 
persona con dichos objetos la 
detengan y pongan inmediata
mente ámi disposición. 

Becerrea 7 de Setiembre de 
1872 Laureano Marlinez.-r-
Juan Carreira. Uscribano. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 

No habiendo remitido aún 
las Juntas locales de los Ayun
tamientos que á continuación se 
expresan, apesar de laadverten-
cia que se les hizo por la circular 
inserta.en el Boletín oficial de 5 
de Agosto próximo pasado, la 
nota que previene la disposición 
5.' de la Real drden de 12 de 
Enero último, de las cantidades 
consignadas en . los respectivos 
presupuestos municipales para el 
pago délas obligaciones do pri
mera enseñanza en el corriente 
año económico, se vé esta pro
vincial en la necesidad de pre
venirles el inmediato cumpli
miento de este servicio, esperan
do de su celo é interés por el 
bien do la primera enseñanza 
que le evitarán el disgusto de 
tener que hacerles nueva adver-
teucia sobre el particular, 

León 5 de Setiembre de 1872. 
= 151 Presidente,- Pedro Fernan
dez Llamazares.=Benigno Reye
ro, Secretario. 

RELACIÓN de los Ayuntamientos 
cuyas Juntas locales se hallan 
en descubierto por el servicio 
á que se hace referencia. 

Astorga. 
lieiiHvides. • 
CaítriUo de los PoWazares. 
M a g K Z . 

Otero de Escarpizo. 
Pi-adorrey. 
Priaranzu de la Valduerna. 
Tnrcia. 
Truchas. 
Val de S. Lorenzo. 
V i l l a inejil. 
Vil ares d,. Olvido. 

Cnstrocontrigo. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la •Valduerna. 
Poblddura de Pclayo García. 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba, 
Roperuelos del Páramo. 
S. Ai.rian del Valle. 
S. Esteban de Nogales. 
Suto de la Vega. 
Valdefnentes. 
Villamontán. 
Armunia. 
Carrocera, 
Cimaues del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Garrafa 
Gradtfés. 
León. 
Mansilla Mayor. 
S. Andrés del ÍUtanedo. 
Sa riegos. 
Valdefresno. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
VMIaturiel. 
Láncara. 
Palacios del Sil. 
Riello. 
Sta. María de Ordás. 
Soto y Amío. 
Alvares. 
Beinbibre.. 
Borrenes. 
Castropodame. 
Columbriauos. 
Cubillos. 
Priuranfla. 
Puente Ijomingo Florez, 
S, Esteban de Valdueza. 
Sigüeya. 
Toral de Merayo. 
Toreno. 
Acebedo. 
líoca de H'iergano. 
Oseja de Sijauibre, 
Reuedo. 
Reyero. 
Riaüo.' 
Salomón. 
Vegamian. 
Alm'inza. 
Calzada. 
Canaleja. 
Custrcmudarra. 
Cea, 
Cebanioo. 
Cubillas de Rueda. 
El Burgo. 
Ualleguillof 
Gordaliza del Pino.-
Grajal de (Jaiapos. 
Joimr. 
Joarills. 
La Vega de Aimanza. 
Sta.' Cristina. 
Villamizar, 
Villamol. 
Villaverde de Arcayos. 
Villaselan. 
Villeza 
Algadtfe. 
CampaZas. * 
Campo de Wllaviíel. 
Casliifalé. ' 
Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
GordonciUo. 
GusendosdelosOteros. . 
Ilagfe. 
MatudeoadelosOteros. 
Mata^za.-
S. Millon.de los Caballeros. 
Stas. Martas. 

-3— 
Valdéras 
Valdevimbre. 
Valencia de 0. lunn. 
Villadernorde la Vega. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villaquejlda. 
Boñar. 
Carmenes. 
La Ercina. 
La Pola de Gordon. 
La Robla. 
Sta. Colomba de Curueño. 
Valdelngueros. 
Valdeteja. 
Vegacervera. 
Balboa. 
Berlnnga. 
Carracedolo. 
Kaoero. 
Paradaseca, 
Peranzaiies. 
Süncedo. 
Valle de- Finolledo. 
Vega de ¡ispiuareda. 
Vilíadecaties. 

m S T R I T O U M l V E f t S I T A M a DE OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Se halla vacante 
en la Facultad de Filosofía y Le
tras do ]a Universidad de Madrid 
la cátedra de Principios genera
les de Uteratnra y Literatura 
española, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con 
arreglo A lo dispuesto en el ar t í 
culo 220 do la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y en el 2." del 
reglamento de 15 de Enero de 
1870. 

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Madrid en 
la forma prevenida en el art. 2.' 
de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposi
ción solo se requiere tener el tí
tulo de Doctor en Filosofía y Le
tras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria gene
ral de la Universidad de Madrid 
on el improrogable término de 
cnatro meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los do
cumentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud le
gal, de uo programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes 
á la cátedra que trata de proveer
se y de una memoria sobre las 
fuentes do conocimiento y méto-
dq de enseñanza de la asignatura 
objeto de la oposición que se 
anuncia 

Según lo dispuesto en el art í

culo 8." del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publi-
carse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establo, 
cimientos públieos de enseñanza 
déla nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respec
tivas dispongan desde luego que 
así se verifiqnesin mas que este 
aviso. 

Madrid 22 de Julio de •1872.— 
El Director general, AntonioFor-
rer del Rio.—Es copia. El Rec
tor, León Salmean. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado 1."— 
Anuncio.—Se hallan vacantes 
en la facultad de Filosofía y Le
tras cinco categorías de ascenso, 
las cuales han de proveerse por 
concurso entro los catedráticos 
de entrada de la misma facultad 
que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones 
videntes. 

En el término de un mós. A 
contar desde la publicación det 
presente anuncio on la Gaceta da 
Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por ono-
ducto de los Rectores de las Uni
versidades respectivas.-

Madrid 31 de Julio do 1872.— 
El Director general, Ferrer del 
Rio.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Anuncio.—Sa ha
lla vacante en la facultad de 
Ciencias sección de exactas, una 
categoría de ascenso, la cual ha 
de proveerse por concurso entre 
los catedráticos de la misma fa
cultad y sección que retinan las 
circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes. 

En el término de' un mes, 4 
contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes dacumeníadas á 
esta Dirección general por con • 
ducto de losRectores de las Uni
versidades respecti vas. 

Madrid 23 de Julio de 1872-
—El Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.—Sr. Rector de la 
Universidad de Oviedo.—Es co
pia.—El Rector, León Salmean., 
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Se halla vacarita en el Instituto de 
Osuna la cátedr a de Física y Química, 
dotada con R.000 pesetas anuales, la 
cual ha do proveerse por concurso 
.conformij á lo dispuesto en la Eeal 
Arden de 16 del corriente mes. 

Lo que se anuncia á fin de que los 
/catedráticos de la misma asignatura 
de los demás institutos que deseen 
ser trasladados á ella, y los que eslén 
comprendidos en el artículo 177 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1837, ó sa 

iallen excedentes, puedan solicitarla 
«n el plazo improrogable do 20 dios, 
i contar desde la publicación de este 
anuncio pn la Gaceta. 

Sólo podrún aspirar á la mencionada 
'vacante los profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan titulo de Bachi
ller en la Facultad de Ciencias. 

Los catedráticos en activo servicio 
«levarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Jefe de 
la Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñan-

. lo harán también por conducto de' 
Jefe del establecimiento donde hubie
sen servido últimamente. . 

Según lo dispuesto en el articulo 47 
•del reglamento de 1S de Enero de 
1870 este anuncio debe publicarse en 
Jos Boletines oficiales de las provin
cias; io cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
<|ue asi Se verifique desde luego sin 

•más aviso que el présenle. 
Madrid 17 de Agosto de 1872.— 

TA Director general interino, José P. 
_,.de Escoriaza.—Es copia.—El Eector, 

León Salmean. 

—4 
V •sempefieu i hayan desempeñado cá

tedra en propiedad y tengan el titulo 
de Bachiller en la Facultad de Filoso
fía y Letras. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por. conducto del Gefe 
de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también por conduc
to del Gefe del establecimiento donde 
hubiesen servido últimamente, 

Según lo dispuesto en el articulo 
47 del reglamento de 15 de Enero de 
1870. este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Agosto de 1872.—El 
Director general interino, José P. 
de Escoriaza.—Es copia.—El Rector, 
León Salmean. 

Se baila vacante en cada uno de los 
'^Institutos de Torlosa y Canarias la 
•cíitedra de Psicología, Lógica y Filo-

' sofia moral, dotada con el sueldo de 
S.000 pesetas anuales. 

Eslas cátedras han de proveerse 
por concurso, confoi me á lo dispuesto 
.-eo la Eeal úrdendelC del presente 
mes. 

Lo que se anuncia al público k fin 
.de que los catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos 
que deseen ser trasladados á ellas, y 
los que estén comprendidos en el artí
culo 177 de laiey J^g aeSutiombre de 
.1857, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarlas cu el plazo improrogable 
de 20 dius, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 

Sólo podrán aspirar á las mencio
nadas vacantes los Profesores que de-

i 
EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

vigente en España en 12 de Agos-
. to de 1872. 

por 
D. FEAKISCO M X A Y CURIAM. 

Barcelona. Agosto de l i l i . 

Habiéndose espedido per el Ministerio 
de Fomenlo, prévio informe de la Acá-
demia de Ciencias Morales y Políticas, 
una Real Orden sobre la ebra El Dere • 
cbo Administralivo vigente en España, 
se puede anunciar la venia de la misma 
con competente y autorizada recomen
dación. Dice así la Eeal Orden . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Decreto. 
•limo Sr,. Teniendo en cuenla la 

ulilidatl que puede reportar á los servi
cios del Estado la obra titulada Derecho 
Adminislralivo vigente en- España, 
presentada en este Ministerio por su au
tor D, Francisco Freixa y Clariana, en 
la cual, según informe de la Academia 
de ciencias morales y políticas, se halla 
comprendida toda la legislación vigente 
en los diversos y complicados ramos de 
nuestra administración, diseminada an
tes en mas de 100 volúmenes; S. tí, el 
Bey (Q. D. G.) ha lenido á bieif dis
poner se haga presente el agrado con 
que ha vielo dicha publicación y el celo 
y los desvelos del Sr. Freixa, que con 
su unraha venido i preslar un impor
tante servicio á lodos los centros geno -
rales, provinciales y municipales. 

De Eeal orden lo dijjo á V. I . para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años.—Madrid 27 de Junio de 
1872.--Echegaray Señor Director 

General de Instrucción pública.» - (Ga
cela de Madrid de 29 de Junio de 1872 ) 

Para dar una ligera idea de lo que es 
la obra á aquellas personas que no vie
ron el prospecto que se circuló en 2 i de 
Abril de 1870, cuando se empezó i pu
blicar la misma, á conlinuacion se re
produce lo mas esencial de dicho pros-
pecio. — «El Derecho Adminislra tivo 
que hoy rige en España, está coleccio-
nadu en mas de cien lomos de leyes, de
cretos, órdenes,instrucciones, circula
res y resoluciones reales publicados por 
el Gobierno, aparte de lo que aun eslá 
vigente de la Novísima Recopilación 
sancionada en l!i de Julio de 1805 y 15 
de Enero de 1808. 

De aquí se sigue cuan diffcil habla de 
ser encontrar un guia seguro para esiu -
diar dicho Derecho Administralivo con 
fruloy aprender la parle vigente enlre 
laníos y tantos preceptos la mayor parte 
derogados, coolenidos en las diversas 
disposiciones que sucesivamente habían 
salido é luz. 

La obra cuya venia se anuncia en las 
siguientes bases va á llenar esla necesi
dad. Para practicar un trabajo de esta 
naturaleza, que viene á ser el Código 
Adminislralivo de nuestro pais, fué pre
ciso recoger tan solamente aquella par
le que realmente rige de cada ley, de
creto, real órdeu, circular é inslruccion. 

En la colocación y enlace de los 
asuntos, y en las divisiones y subdi
visiones que nccesariamenle deben ha
cerse á los mismos, que en nuestra le
gislación vigente por lo común en cada 
materia se encuentran diseminados en 
mil y una disposiciones, el autor ha se. 
guillo el sistema mas natural y el adop
tado por el legislador cuando legisla por 
completo en un ramo dado, dividiendo la 
ebra en secciones, y eslas subdiviendo-
las en tratados, lituios, capilulos, § y 
números. 

Contiene la obra un indiee de mate
rias y «tro alfabético. 

Cada año sale un apéndice. Los apén
dices consisten en la renovación de la 
la obra, practicada de esla manera. 

Aquellos artículos que no han sufrido 
variación alguna, dicen: .Arl . ó artí
culos (al á cual, rigen los de la obra.» 
Eu aquellos otros en que además debe 
adbionnrse algo, se dice: Arl. Untos 
rige el de la obra y la D. sig. (aquí va 
coulonida la ley decreto ó disposición 
que completa el a r t ) . En los arls. que 
exigen renovación lolal se dice: «Arti
culo lautos, rige el sig. (aquí va puesla 
la disposición que renueva el art.). En 
aquellos artículos que requieren que 
se haga alguna advertencia sobre ellos 
pero los cuales subsisten £asi por com
pleto, se dice: «Arl. tal rigu el déla o-
bra.Mtceptoqueen dondedicelal cosa; 
por ejemplo, Gobernadores, debe leerse 
Diputaciones provinciales, ó bien: Arl. 
tal, es igual al de la obra, excepto que tal 
cosa, por ejemplo, el recurso contencio
so administrativo, que en dicho art. se 
concede, en lo sucesivo no tendrá lugar 
dicho recurso en virtud de la sig, Ü., ó 

en virtud de lo que se determina en el 
arl. laí.» En los apéndices, desde el nú
mero 2 en adelante, cuando rigen arts. 
del apéndice ó apéndices anterieres, sa 
dice al llegar á ellos lo mismo que que
da esplicado, respecto de los de la obra, 
pero haciendo reiereocia al apéndice que 
corresponde. 

Siempre que en los apéndices, en me
dio de los arüculos 6 al final de ellos, se 
cita olro ú otros artículos debe mirarse 
los mismos en el apéndice último, que 
será siempre el que servirá de guia para 
enconlrar la ley vigente. 

En resúmen. principiados los apéndi
ces por el art. l . ' y concluidos por ol 
43281 en que termina la obra, en lodos 
se explica en donde los encontrará el 
lector, sean renovados, sea indicando la 
manera como ba de buscarlos íntegros 
ó con aclaraciones. 

Formados losapendices deeste modo, 
por muchos años que transcurran y por 
nuches apéndices que si; publiquen, el 
lector no tendrá quehacer mas para bus
car la ley vigente en cualquier asunto 
sino coger los índices de la obra para 
ver cuales arliculos conlienen aquella y, 
antes de leerlos coger el último apéndi
ce publicado, y alli encontrará la guia 
segura y 'fucil para conocerla. 

La obra consla de ICC pliegos de 111 
páginas de 59 lineas á dos columnas co
mo la segunda de osle prospecto. 

Su cosle en España, es el de i l pese-
las y SO céntimos El coste de cada apén
dice anual es 6 péselas y 25 cénlimos, 
cualquiera que sea el número de pliegos 
que coulenga. Asi sabe el suscrilor has-
la cuanto se compromete á gastar. 

El lotal publicado hasta el dia. impor
ta 54 pesetas. 

Los pedidos se han de dirigir á D. 
Francisco Freixa ¡y Claiiana, calle de la 
fuente de sau Miguel n um. 1 piso 3. 
Barcelona. 

El pago ha de hacerse poradelaola-
do,mandando libranza particular ó sobre 
el giro múluo y se servirán los pedidos 
a vuelta de correo, franco el porte. 

También se admiten suscriciones en 
las principales librerías del reino. 

En el sorteo celebrado el dia 
5 del actual, para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido 
á cada una do las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio A D." Guillermina Rita 
Palverde, hija de B. Valentín 
M. N . de la villa de Bolaiios. 

Lo que se inserta en el Boletín 
odeial de la provincia para que 
llegue h noticia de la interesada. 
León 9 de Setiembre do 1872— 
El Gefe económico, Alejandro A L 
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